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                       “2011 - Año del Trabajo Decente, la Salud y Seguridad de los Trabajadores”
REQUISITOS SANITARIOS PARA INGRESO DE ANIMALES

 A LA 34° EXPOSICIÓN BOVINA DE LA SOCIEDAD  RURAL 
DE ESQUEL.

AÑO 2011
Requisitos Generales:

· Para transporte de animales (tipo Jaula): Habilitación de SENASA, Certificado de lavado y desinfección y cumplimiento estricto de la Res. 178. 
· Los animales a transportar deberán presentar según la especie marca o señal claramente visible, legible e identificable guardando concordancia con el diseño descrito en el Documento para el Tránsito de Animales (DTA) y la guía.

· MODALIDAD DE INGRESO: el control de la totalidad de la documentación y la inspección sanitaria se realizarán PREVIO al ingreso al predio y en horarios acordados con la Comisión Directiva de la Sociedad Rural.
1- PARA ANIMALES PROCEDENTES DE ZONAS LIBRES DE FIEBRE AFTOSA QUE NO PRACTICAN LA VACUNACIÓN 
1-1 BOVINOS: DTA otorgado por SENASA de origen para lo cual se exigirán los siguientes requisitos

· Brucelosis: De acuerdo a la Res. 150/02 :

Hembras mayores de  18 meses: Certificado de seronegatividad.

Hembras entre 3 y 18 meses de edad : Certificado de vacunación entre los 3 y 8 meses con  Cepa 19.

Machos enteros: Certificado de seronegatividad a partir de los 6 meses de edad.

En todos los casos los resultados no deben exceder los 60 dìas, previos a la exposiciòn

· Todos los animales deben tener caravanas oficiales, incluyendo los terneros.
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· Tuberculosis: De acuerdo a Res.115/99:

Machos y Hembras: Certificado de Tuberculinización negativa a partir  de los 6 meses de edad. 

· Libre de ectoparásitos

Estos certificados deberán ser emitidos por un Veterinario Acreditado por SENASA y las pruebas realizadas en Laboratorios de Red. En esta certificación deberá constar el numero de identificación individual ( caravana, tatuaje est.), el numero de RENSPA , nombre del establecimiento, nombre o razón social del propietario, ubicación del establecimiento, firma y aclaración del veterinario acreditado, número de acreditación y matricula y  número de registro de laboratorio.   

1-2 EQUINOS (que ingresen con cualquier finalidad): deberá estar amparado por la Libreta Sanitaria Equina o Pasaporte Equino (Resolución 617//2005) o por el Documento para el Tránsito de Animales (D.T.A.) en original y otorgado por SENASA de origen. Se exigirán los siguientes requisitos:

· Certificado de negatividad a la prueba de Anemia Infecciosa Equina (AIE) con no más de 60 días de antigüedad. 

· Certificado de vacunación contra Influenza Equina (IE) con no más de 90 días de antigüedad ni menos de 15 días.

· Certificación de vacunación contra Encefalomielitis con no más de 1 (uno) año de antigüedad ni menos de 15 días.

· Libre de ectoparasitosis

2 - PARA ANIMALES PROCEDENTES DEL NORTE  DEL PARALELO 42°
Comunicarse a la mayor brevedad con los Veterinarios de SENASA responsables de la jurisdicción de origen a los efectos de interiorizarse de los requisitos sanitarios que corresponden según especie y zona.


“2011 Año Veterinario Mundial”

